
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N° 4.461

MAT: APRUEBA DOTACIÓN
DEL PERSONAL DE SALUD, AÑO
2014.
Laja, 30 de septiembre de 2013

VISTOS:

1.- Memo N° 95 de la Directora Departamento de Salud Municipal a! Sr. Alcalde de
fecha 13/09/2013, documento Presentado y Aprobado en Sesión de Concejo
Extraordinario N°40 de fecha 26.09.2013, Acuerdo N° 135.

2.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria, Título I, Párrafo 1°, Artículo N° 11"
3.-Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO

1.- APRUÉBASE la siguiente dotación para
Salud Municipal de Laja;
Categoría A: 1 Médico Cirujano

1 Odontólogo
Categoría B: 1 Contador Auditor

2 Enfermeras
1 Matrona-Directora
1 Matrona
1 Asistente Social
2 Nutricionistas
1 Psicólogo
1 Kinesiólogo

Categoría C: 1 Contador
6 Técnicos Paramédicos

Categoría D: 1 Auxiliar Paramédico
Categoría E: 1 Secretaria

1 Administrativo
1 Digitador

Categoría F: 2 Chofer
1 Auxiliar de Servicio

el año 2014, en el Departamento de
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44 horas
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44 horas

semanales
semanales
semanales
semanales
semanales
semanales
semanales
semanales
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2.- ORDÉNASE el pago de la remuneración correspondiente a la Categoría y Nivel,
con imputación al Sub Título 21 Ítem 01 "Personal de Planta" y Sub Título 21 item 02
"Personal a Contrata" del Presupuesto General Vigente de Salud Municipal.

3.- REMÍTASE el presente Decreto a la Contraloría Regional del Bío Bío, para su
mdiente registro.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.
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SEPULVEDA MORA
RETARÍA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- Dirección de Control
- Archivo SSMM ̂
- Departamento de Salud


